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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintisiete de octubre de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2023-1144 

  
Por haber sido presentada a demanda en legal forma y por encontrarse reunidos 

los requisitos previstos en los artículos 82, 422 y ss., del C. G. del Proceso, el 

Juzgado LIBRA ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de CENTRO MEDICO INTEGRAL DEL CORAZON S.A.S. en contra de 

INSTITUTO PARA EL RIESGO CARDIOVASCULAR I.R.C. IPS S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero:  

1.- $4’550.850,oo m/cte., por concepto de capital de la obligación contenida en la 

factura cambiaria No. 6831.  

2.- $6’784.885,oo m/cte., por concepto de capital de la obligación contenida en la 

factura cambiaria No. 11085.  

3.- $3’475.185,oo m/cte., por concepto de capital de la obligación contenida en la 

factura cambiaria No. 11364.  

4.- $3’475.185,oo m/cte., por concepto de capital de la obligación contenida en la 

factura cambiaria No. 11850.  

5.- $1’370.790,oo m/cte., por concepto de capital de la obligación contenida en la 

factura cambiaria No. 328.  

6.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el vencimiento de cada obligación 

y hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

Se niega el mandamiento de pago respecto de las facturas 7565, 7796, 10429 y 

10876, como quiera que no cumplen con lo señalado en el numeral 2°, artículo 774 

del Código de Comercio. 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 a 

292 del C.G. del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 

días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 

proponer excepciones, si así lo estima (artículo 442 ibídem). 

RECONÓCESE personería ADJETIVA al abogado RICARDO ROJANO HELD, 

para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  



 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
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